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MÓDULO GESTIÓN DE VACACIONES 

¿Cómo acceder? 

Nómina Gestión del Tiempo Tiempo Real Gestión de vacaciones 

 

¿Cómo registro una incidencia por vacaciones a un empleado? 

La licencia por vacaciones, es para meta4, un tipo de incidencia, por lo que se registrará en el módulo 
Gestionar incidencias, seleccionando el  ID de incidencia 9. 

En caso de utilizar el circuito de validación de Meta4,  una licencia anual ordinaria solicitada a través del  
"Autoservicio del Empleado", deberá ser  validada por el responsable correspondiente.  En  caso  de ser 
aprobada, la incidencia impactará de manera directa en el sistema (sin tener que acceder al módulo 
gestionar incidencias para registrarla). 

Datos de histórico saldo de vacaciones 

Esta función nos permite consultar el saldo histórico de  vacaciones para un empleado. 
Utilizamos nuevamente el filtro para localizar al empleado. 
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En las siguientes imágenes podemos observar los saldos teóricos, pendientes (saldo) y tomados para cada 
periodo mostrado. 

Al registrar una incidencia por vacaciones, el sistema descontará del saldo pendiente que encuentre hacia 
atrás ( buscará hasta tres periodos anteriores). 
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Actualizar saldos de vacaciones del RH 

 

Debe tener en cuenta que los nuevos saldo correspondientes al año en curso se deberán habilitar  el primer 
día hábil del mes de Diciembre del corriente año.  

Utilizamos nuevamente el filtro para localizar al empleado . 
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Una vez localizada la persona, podremos ver el histórico de periodos generados. 

 

Para  generar  (habilitar) un nuevo periodo, ejecutar  "Generar saldo de vacaciones", de inmediato el 
sistema solicitará que se ingrese el año (periodo) a generar, luego, aceptar y se habrá habilitado el nuevo 
saldo de vacaciones para el empleado en el año o periodo establecido. 

 El sistema calcula los días teóricos, en función de la fecha de ingreso que tiene asignada el RH o en tal caso 
la fecha de antigüedad (si la tuviese registrada). Ambas fechas las podemos visualizar en Mantenimiento 
del Periodo del RH. 

 


